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Señor Director:
Comúnmente se piensa que el monumento sólo corresponde a la figura del general y su caballo 

“Diamante”, pero en realidad es un obra de arte completa, escultura y relieves realizados en bronce y 
piedra verde; obra del escultor chileno Virginio Arias y Gustavo García, arquitecto. Conmemora los 
hechos acaecidos durante la Guerra del Pacífico. Sobre la base y en sus costados figuran: una escultura 
de mujer que levanta una guirnalda de copihues, relieves que recrean batallas de Chorrillos y Miraflores 
y un soldado en posición de guardia. Bajo el pedestal, se encuentra la tumba del Soldado Desconocido, 
cuya lápida dice: “Aquí descansa uno de los soldados con que el General Baquedano forjó los triunfos 
del heroísmo chileno”. y una placa conmemorativa que señala “Homenaje de la caballería en servicio 
activo en retiro y de reserva 1943”. Monumento inaugurado el 18 de septiembre de 1928, bajo la pre-
sidencia de Carlos Ibañez del Campo.

Gonzalo Pablo Valdés Lufi

Señor Director:
El Ministerio de Salud acaba de publicar el listado de tratamientos priorizados en el sistema de financiamiento para Drogas 

de Alto Costo (DAC) para cáncer en el sector público. Si bien existen avances, el mieloma múltiple mantiene solo una cobertu-
ra parcial, pese a que hoy existen terapias con evidencia científica comprobada sobre su efectividad y aprobadas por el Instituto 
de Salud Pública.

 Esta situación refleja una inequidad concreta: un paciente con mieloma múltiple atendido en el sistema público no tiene 
garantizado el acceso a alternativas de medicamentos de alto costo que podrían mejorar su calidad y expectativa de vida, algo 
que sí ocurre con otros tipos de cáncer.

 Las nuevas autoridades de salud tienen la oportunidad de corregir esta brecha. Completar la cobertura para el mieloma múlti-
ple sería una señal clara de que en Chile el acceso a tratamientos oncológicos se define por la evidencia científica y las necesidades 
de los pacientes, y no por decisiones que muchas veces resultan difíciles de comprender para quienes viven la enfermedad.

Jorge Fernández,
Director Ejecutivo Fundación Vi-Da
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Señor Director:
Cada 15 de marzo se conmemora el Día Mundial de los 

Derechos del Consumidor, fecha que tiene su origen en el 
histórico discurso de John F. Kennedy en 1962, cuando re-
conoció por primera vez a los consumidores como un grupo 
que merece protección especial frente al mercado. Desde en-
tonces, el desafío de resguardar sus derechos ha evolucionado 
junto con las formas de consumo y comunicación.

Desde su fundación, hace más de 38 años, el Conar: 
Consejo de autorregulación y ética publicitaria, se ha com-
prometido en preservar y fortalecer la confianza de los 
consumidores en la publicidad, promoviendo el ejercicio de 
una industria responsable y respetuosa. Lo hacemos a través 
de un mecanismo que ha demostrado ser eficaz y eficiente: 
la autorregulación de las propias marcas y actores de la in-
dustria publicitaria.

La autorregulación no es solo un compromiso voluntario 
del sector, sino que también es una herramienta concreta para 
fortalecer la confianza en el mercado. Cuando las marcas 
deciden someter sus comunicaciones comerciales a están-
dares éticos claros, están reconociendo que la relación con 
las personas y los competidores, debe basarse en la trans-
parencia, la veracidad y el respeto.

En este contexto, el Código Chileno de Ética Publicitaria 
cumple un rol central. Este manual de buenas prácticas esta-
blece principios y normas que orientan la actividad publicitaria 
contribuyendo a la prevención de errores que puedan vulne-
rar los derechos de los consumidores

Hoy más que nunca, en un entorno donde la informa-
ción circula con rapidez y las audiencias son cada vez más 
exigentes, la confianza se ha convertido en un activo fun-
damental para las marcas. Y esa confianza no se decreta: 
se construye. 

La autorregulación es una de las formas más efectivas 
de construir esa confianza. Cuando las empresas, agencias y 
medios adhieren a estándares éticos, están enviando una señal 
clara a la ciudadanía: que la publicidad responsable no solo 
fortalece el valor de las marcas, sino que también construye 
lazos de conexión y credibilidad con los consumidores.

Maribel Vidal,
Directora Ejecutiva de Conar

Señor Director:
Los recientes casos del baleo al Carabinero en Puerto 

Varas y el ataque perpetrado por el ex constitucionalista 
Rojas Vade podrían ser señales de un radicalismo violento, 
el cual no tolera las diferencias políticas, religiosas, socia-
les y de cualquier tipo. Se sugiere a las nuevas autoridades 
prestar atención y ocupación a este fenómeno, el cual de 
recrudecerse podría comprometer aún más la seguridad 
del país en la que estamos actualmente sumidos.

Diego Arancibia Morales,
Investigador Centro de Estudios 

en Seguridad, U.Central

Construyendo confianza 
con los consumidores

Extremismo violento 
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Señor Director:
El traspaso de mando que hoy convoca al país es el momento pro-

picio para situar la protección de la niñez como el eje articulador de 
la gestión estatal. La administración entrante asume el imperativo de 
transformar la política pública en resultados concretos, revirtiendo el es-
tancamiento en el bienestar infantil. La reciente Encuesta CASEN nos 
entrega una alerta técnica que no podemos ignorar: la pobreza en la ni-
ñez (10,5%) sigue prácticamente duplicando a la de los adultos (5,8%), 
una brecha estructural que el nuevo Gobierno debe enfrentar con urgen-
cia desde su primer día.

Un pilar fundamental de este periodo será robustecer la Ley de 
Garantías en los territorios a través de las Oficinas Locales de la Niñez 
(OLN). El éxito de la gestión no debe medirse por el incremento de pla-
zas en el sistema de cuidados  que hoy alberga a más de 5.000 niños y 
adolescentes en residencias sino por la efectividad del Estado para llegar 
antes de que ocurra una vulneración. Es urgente consolidar un modelo 
que proteja el vínculo familiar, evitando que la separación sea la respues-
ta predominante ante la precariedad económica.

Sin embargo, como hemos advertido anteriormente, la protección 
no puede tener fecha de vencimiento. El apoyo estatal no puede terminar 
abruptamente a los 18 años; hoy, cientos de jóvenes enfrentan un abis-
mo al cumplir la mayoría de edad, quedando desprovistos de una red 
que asegure su tránsito a la autonomía. Avanzar decididamente hacia un 
egreso protegido que garantice acompañamiento técnico, salud mental 
y herramientas para la vida independiente es una deuda legislativa que 
no admite más esperas.

La niñez no tiene representación en las urnas, pero su bienestar es el 
indicador más fiel del éxito de una nación. Asegurar sus derechos es un de-
ber ético que las nuevas autoridades deben liderar con determinación.

Osvaldo Salazar, 
Director Nacional, Aldeas 

Infantiles SOS Chile

Señor Director:
Que el gobierno entrante haya partido ordenando cumplir los pla-

zos legales en reclamaciones del SEA es una señal política relevante: 
no promete atajos, promete gestión. Resolver 51 recursos pendientes 
y destrabar inversión por US$ 16.300 millones puede significar más 
obras, crecimiento y empleo.

El instructivo fija máximos de 90 días para atrasos, 30 días hábi-
les para nuevos recursos y 60 días hábiles en el Comité de Ministros, 
tiempos que debieran cumplirse siempre.  Cuando el Estado no respe-
ta los plazos erosiona confianza y empuja a empresas y comunidades a 
la única salida que sienten efectiva: tribunales. Y ahí perdemos todos, 
porque la judicialización eterna genera incertidumbre.

Asimismo, debe haber una agenda pública sobre la capacidad y 
gestión del SEA, estándares de motivación de las resoluciones y par-
ticipación temprana que reduzca conflictos posteriores. En simple: 
certeza jurídica no es “aflojar reglas”; es que los actos del Estado sean 
previsibles, fundados y oportunos.

Carlos Zeppelin,
Vicepresidente Consejo de 

Políticas de Infraestructura

Cambio de mando: Los 
desafíos prioritarios para 
la protección de la niñez

Plazos en el SEA, buen 
primer paso

Monumento original al General Manuel 
Baquedano

El mieloma múltiple vuelve a quedar relegado 
en terapias de alto costo.

Los primeros 90 
días: entre urgencias 

y consensos
“El Ejecutivo inicia su agenda legislativa 
con llamados al diálogo y cooperación 

parlamentaria”

Los primeros 90 días de 
un gobierno suelen ser 
considerados un perío-
do clave para instalar 
prioridades y mostrar 
capacidad de gestión. 
En ese marco, el ministro 
de la Secretaría General 
de la Presidencia, José 
García Ruminot, recibió 
en La Moneda a la mesa 
directiva del Senado y 
posteriormente al presi-
dente de la Cámara de 
Diputados, con el objetivo 
de revisar el cronograma 
legislativo y las urgencias 
que se ingresarán en las 
próximas semanas.
La presidenta del Senado, 
Paulina Núñez, valoró 
que se hayan acogido 
propuestas en materia 
de Sala Cuna y que se 
haya aclarado la conti-
nuidad de la ley de 40 
horas. También llamó a 
la oposición a cooperar 
en el avance de estas 
iniciativas.

Por su parte, el presidente 
de la Cámara de Diputados, 
Jorge Alessandri, destacó 
que el programa legislati-
vo se organizará en torno 
a tres ejes: crecimiento 
económico y empleo, se-
guridad y migración, y 
modificaciones a proyec-
tos ya en trámite. Según 
el parlamentario, existen 
iniciativas listas para ser 
socializadas en los próxi-
mos días.
El desafío para el Ejecutivo 
será mantener un ritmo 
de trabajo que permita 
cumplir con las expec-
tativas ciudadanas y, 
al mismo tiempo, cons-
truir acuerdos en un 
Congreso con correlación 
de fuerzas diversa. La co-
operación entre gobierno 
y oposición aparece como 
condición necesaria para 
que los primeros 90 días 
se traduzcan en avances 
concretos y no solo en ges-
tos políticos.
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